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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. —p— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

cakaslozçsçoblizorÉn &0 JaFRentnsolaz’dhsa" dzgicentgz EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por imos..” 2 posotas.. Por 1 mes... 3,50 posótas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas . — T aPor 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 » Por b meses. 200% "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA np PENEFTENATA Por 1 año.... 20,50 " < Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gac¿ta. UADA lili Dhif -uthun. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) ________ ____

PARTE OFICIAL Málaga Sevilla En los dos expresados documen- embotellados los aguardientes de ca-
— Palma de Mallorca Tarragona tos se hará constar, con las demás ña, líquidos compuestos y vinos su-

======*=== Pasajes Valencia circunstancias que le son propias, periores á 15 grados, la cantidad de
De Santander Vigo el peso bruto de los bultos, el volú- alcohol absoluto que contengan se

men de los líquidos espirituosos determinará por el sistema dees-
CONSEJO DE MINISTROS . En las islas Canarias la liquida- adeudados, el número y clase de los candallo.

  don y cobro del impuesto se verifi- envases el punto de destino. Art. 14. De todos los alcoholes 
— .-------. cará Por ’ 1 Registro de los puertos Cumplidos dichos requisitos, y fi- de vino y de residuos déla uva que
SS. MM. el Rey y la Reina francos, y las cantidades recaudadas jando en 105 envases un precinto se importen del extranjero se en via-

Regente (Q. D. G.) y Angus- ingresarán integramente en el Te- arreglado al modelo núm. 1 •, el Ad- rá muestra á la Dirección general 
ta Real Familia continúan soro: , J ■ ministrador de la Aduana decreta- de Aduanas para su análisis en el
en esta Corte sin novedad emás, odas las uanas de pri- rá la salida de los géneros, que des- Laboratorio central, y el despacho

esta Corte sin novedad mera y segunda clase, así marítimas de entonces podrán circular libre- por consumos no sedará por última-
en SU importante salud. como terrestres, quedan habilitadas mente, ,0 , condición de ir acom- do hasta que se reciba la conformidad

________ _ ________ para e a eu o de pequeñas canti a- panados siempre del expresado res de aquél Centro. Mientras tanto, 
des de aguardientes y licores que gardo . carta do Al llegar se verificará ol ingreso en la Caja

. . , __ . . traigan los viajeros (no excediendo P , _ _Ministerio de Hacienda, de cinco litros por cada persona), y al punto de término, estas eré pre- de la cantidad liquidada provisio-
. — 1. , r r sentada á la respectiva autoridad nal mente, sin perjuicio de que el im-

de las que constituyan parte de las —. , , , - . • ~ -— . % 1 administrativa, o en su detecto a la portador satisfaga la diferencia que, provisiones de los buques, siempre , , , n 1 1 1,, , - - , local, para que haga constar en ella corresponda, si del expiesado ana-REGLAMENTO PROVISIONAL que estas no excedan tampoco del 1 . • u 1. 111 . t -., la llegada y la devuelva despues al lisis resultare que los alcoholes de
para LA administración y cobranza consumo regulable para diez días. interesado. que se trate no proceden de la uva

del impuesto especial sobre el rt. ’ —impuesto so re e a Art. 12. Recibidos los líquidos ni de sus residuos.
cohol se liquidara separadamente, .. . . _ 1

alcohol. . , !->, espirituosos en el punto de destino, Art. 15. Los interesados que nopero en vista de una sola declara- " , . ( 1L, , , el consignatario conservara, como estuvieren conformes con losreco-
/i cion para cada caso, por los mismos . - , . , , • . , .... 11( Continuación.) . . ,1. ., justificantes de las existencias, las nocimientos periciales o con las li-funcionarios, y a continuación del , - , , . . , 1. 1 A 1 Mas‘ . — -i ,. , cartas de pago o resguardos, al dor- qtudaciones que realicen las Adml-CAPITULO II aforo que hayan practicado en aque- . . .t , .jaj „. n- i i i i » ! so de los cuales anotara brevemente nistracionesdeAduanas,podranre-11a para fiiar los derechos de Arancel. - .. . n 1 i

Importación. Mediante un solo reconocimiento las partidas que vaya dando ai con- clamar contra ellos en la forma esta-
pericial se harán constar todos los sumo, después que la Autoridad ad- blecida por las Ordenanzas.

Art. 8. El impuesto sobre el datos y circunstancias que sean pre- ministrativa, ó la local en su caso. Art. 16. Los alcoholes y líqui- 
alcohol procedente del extranjero y cisos, para practicar la liquidación haya hecho constar en 61 mismo do- dos espirituosos, y sus compuestos, 
de las provincias y posesiones de Ul- de ambos tributos cumento la llegada de la mercancía. que contengan sustancias nocivas á
tramar, será exigido al verificarse la Las cantidades que se liquiden por Silas ventas que hiciere fuesen la salud, serán inutilizados para el 
importación en el territorio de la aquél concepto se contraerán en li— mayores de diez litros, expedirá un consumo personal, voluntaria o for- 
Península é islas adyacentes, que- bros especiales y figurarán también vendí á cada uno de los compradores, zosamente.
dando suprimido el extraordinario por separado en todos los documen- pudiendo la mercancía ser conduci— Los ensayos de reconocimiento y 
que establecieron las leyes de Pre- tos estadísticos y de contabilidad da libremente hasta su nuevo desti- las operaciones de inutilización se 
supuestos de 1876 á 77 y de 1877 efectuándose su ingreso en caja con no, siempre que vaya acompañada practicarán en las Aduanas por pe- 
á 78. mandamiento especial como valores de dicho documento. ritos legalmente autorizados, según

Art. 9.° Las operaciones de ad- del referido impuesto. Los vendis serán extendidos en im- el procedimiento, y con los dere­
misión, reconocimiento, aforo, liqui- Art. 11. El mandamiento de in- presos talonarios ajustados al mode- chos fijados en la Real orden de 10 
dación y adeudo, se verificarán por greso á que se refiere el artículo an- lo adjunto número 2, é irán suscri- de Noviembre de 1887.
las Administraciones de Aduanas, terior será talonario con la carta tos por el vendedor, visados por el Cuando los referidos peritos sean 
por las cuales tenga lugar la impor- de pago ó resguardo que al intere- Alcalde de la localidad y legalizados funcionarios públicos, no percibi- 
tación y se hallen habilitadas al sado ha de facilitar la Caja provin- con el sello de la Alcaldía. I rán los expresados honorarios; pero
efecto, que son las siguientes: cial del Tesoro, cuando la Aduana Al poner el Visto Bueno la Autori- éstos serán exigidos siempre por las
' Alicante Cádiz esté situada en la capital, ó en otro dad local, recogerá y conservará la operaciones de reconocimiento é

Badajoz Coruña caso los Administradores, Oficiales matriz, y entregará el vendi al com- inutilización que se practiquen, ó
Barcelona Gijón Recaudadores ó funcionarios que prador ó su representante. ingresarán en las Cajas del Tesoro,
Bilbao Irún tengan á su cargo la cobranza. Art. 13. Cuando se importen I como derechos del Estado.
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________  ,I

Si de los ensayos resultase que el toáoslos fabricantes de aguardien- Papel de pagos al Estado. tos que se expresan anteriormen-
líquido presentado al adeudo es im- tes, alcoholes, líquidos esperituosos Letras de cambio. te, son los siguientes:
puro, y que, por lo tanto, debe ser y de los compuestos de éstos, que- Pagarés de comercio. En la capital, en las de D. Va-
inutilizado, se hará saber al impor- dan obligados á presentar en la Ad- Licencias de USO de armas, ca- lentin Otegui y D.a María Tuesta,
tador, extendiendo diligencia en que ministración de Impuestos y Propie- za y pesca. En Alfaro, Arnedo, Calahorra
conste la notificación, y que los en- dades de la provincia una declara- Pólizas de Bolsa operacio- Cervera, Haro, Nájera, Santo Do 
vases que contienen estos líquidos cion jurada, por triplicado, compren- 2 • — ,
quedan precintados con la etiqueta siva de los datos que determinan los nes a con a °' mingo y 01 reci a, en as expen-
correspondiente. . artículos siguientes: Id. de prestamos sobre efectos deducías de las Subalternas res- j

Art. 17. El interesado manifes- Art. 21. Los fabricantes de lí- públicos. pectivas, y en lós demás pueblos
tara en término de veinticuatro ho- quidos alcohólicos procedentes de Timbres móviles. en todas las expendedurías que
ras si está conforme con que la in- primeras materias distintas del zu- Id. especiales móviles. en ellos existan.
utilización tenga efecto desde luego, mo de la uva y residuos de la vini- El canje se hará precisamente Lo que se hace público para 
y, en caso afirmativo, el Administra- ficación, expresarán en las declara- dentro del mes de Enero en las conocimiento délas corporacio-
dor dispondrá que á presencia suya ciones á que se refiere el artículo an- expendedurías que se designen, nes y particulares á quienes inte-
y del consignatario ó de un repre- terior: siendo este plazo improrrogable.’ rese, a fin de que conociendo el i
sentante del mismo, el perito verifi- 1. Su nombre, apellidos y do- En los de timbra- plazo que se concede para efec-
que inmediatamente aquella opera- micilio. .... 4101 ... ie) •
ción, antes de que el artículo salga 2.0 Nombre del propietario del do y de oficio de venta pública, tuarel canje, y los requisitos in-
de la Aduana, satisfaciendo siempre local y de los aparatos de explota- pagarés de Bienes nacionales, de P sa es par a que pue a ve-
aquél los gastos que ocasione la in- ción. pagos al Estado, de comercio, le- rificarse, obren en consecuencia.
utilización. 3.° Industria que se propone tras de cambio, licencias de uso LOS Sres. Alcaldes de esta pro-
. Art. 18. Cuando el interesado ejercer, pueblo y local donde se ha- de armas, caza y pesca, pólizas vincia procurarán por los medios

no estuviese conforme con la inuti- Ha establecida la fábrica. de Bolsa para operaciones al con- que crean más convenientes, ha-
lización de la especie, quedará de- 4.° Aparatos destiladores y reo- tado y de préstamos sobre efectos cer que el público se entere del | 
positada en el almacén de la Adua- tificadores, su procedenciaa, siste- públicos, que se presenten al can- contenido de esta circular.
na y se remitirá la protesta de aquél ma, capacidad de las calderas y co- je, se consignarán al lado izquier- Logroño 26 de Diciembre de 
acompañada de una muestra del lí- lumnas y nombre del constructor. dó de cada pliego ó efecto, el nú- 1892.—El Delegado de Hacienda, 
quido, al Ministerio de Hacienda, 5.° Nombre, clase y proceden- mero clase fecha y punto" de ex- José María de Torres Pérez.
por conducto de la Dirección gene- cia de las primeras materias que ha 2 ).

i j j -n 1 i pendicion de la cédula personalral de Aduanas, para que se verin- de emplear. 1 . --------------9------- •------- -
que su análisis por el Laboratorio 6.° Cantidad de líquido alcohó- que labra e exhibir el interesa- _ 
central. lico que se propone obtener por día do, quien firmará en los mismos ADINo RACION DE CONTRIBUCIONES

La resolución que, con vista del de trabajo de doce horas; gradua- el recibí del papel ó efectos que de la

resultado, dicte el Ministerio, será ción y cantidad de primera materia se le entreguen en canje. PROVINCIA DE I OGROÑO
firme, y si el interesado no estuvie- que ha de emplear para obtenrelo. Los timbres móviles y especia- __
se conforme con ella, optará entre 7.° Período de tiempo durante les móviles que sean fracción de
aceptar desde luego la inutilización el cual ha de funcionar la fábrica, pliego, se presentarán al canje, Don León Carrillo, Administra- I 
ó reexportar la especie en el térmi- con expresión de las horas de tra- con distinción de precios, pega- dor de Contribuciones,
no de quince días. bajo diario, y si éste se hará tam- dos en los medios pliegos de pa- Hago saber: Que por el Recau-

CAPITULO III biénde noche; j i i i j pel blanco que sean necesarios, dador voluntario de las contribu-—n—n - go Situación de los locales de., , , ., . . .
, haciendo constar en cada una de ciones territoriale industrial de 

Fabricación.—Disposiciones generales almacenamiento y expen icion. e sus caras los se presenten, esta capital me ha sido presenta-
relativas á la misma. Pro uc ° ela ora 9 con relación 4 firmando el interesado en la parte da relación de los contribuyentes

_ las dependencias dela ábrica y superior ó al dorso de los mis que no han hecho efectivas susArt 19. El impuesto sobre los las construcciones colindantes. PerirSadorso deosmis- cuotas correspondientes al segun-
alcoholes que se elaboren en la Pe- El fabricante consignara a conti- mos, y consignando igualmente 1) 1 1 " 
nínsula e islas Baleares y Canarias nuacion que se obliga a permitir la 1a numeración, Clase, techa y rriente en los plazos establecidos 
se hará efectivo por alguno de los entrada en todos los locales y depen- punto de expendición de la cédula por los artículos 33 y 42 de la íns 
medios siguientes: 1 dencias de la fábrica y de los alma- personal, que deberá exhibir. trucción de 12 de Mayo de 1888

1 .° Administración directa por cenes, á cualquier hora del día y de Cuando se trate de pliegos en- y en su virtud he dictado la sil 
la Hacienda. la noche, á los agentes de la Admi- teros que contengan las numera- guíente

2 ." Encabezamiento con los fa- nistración, y á facilitarles los datos ciones, se prescindirá de adherir- ° Providencia: «Por cuanto los 
bncantes y cosecheros. que estimen necesarios, previa exhi- los á ningún otro papel, pero se contribuyentes compredidos en

3 . Conciertos especiales por bición del nombramiento que les llenarán al dorso las formalida- esta relación no han satisfecho 
computo de elaboración reconocida, acredite en el ejercicio de su cargo, des se mencionan en el pa- sus cuotas en los plazos señala-

4 . Arriendo parcial por locali- (Se continuará.) f 1 anterior dos en los articulos 33 y 42 de la
dades o regiones. 11 C CE luí . . _ -----U .

El primer medio puede anlicarse ---------.----—------- Los efectos timbrados que se instrucción de 12 deMayo de 1888,I panU^y.A.yiza d...| ... . .retiren de la circulación, serán 3100/100701120107061115760/

toda clase de alcoholes; el segundo, o de 1 canjeados por otros de la misma tablece el art. 11 de la instrucción
tercero y cuarto serán adoptados _ clase y precio; pero atendido à de procedimientos, pudiendo sa-
Únicamente cuando se trate del im- que algunos de estos efectos han tisfacer sus cuotas el mencio-
puesto sobre el alcohol de fabrica- CIRCULAR de tener distinta aplicación de la nado recargo durante los 5 días
cion nacional que proceda de la uva. que ha venido dándoseles, por siguientes á la publicación déla
o de sus residuos. El día 31 del comente mes, se- virtud de la nueva ley del Timbre, presente, según dispone el art. 14

"impuesto por la fa ricación y gún lo oí denado por la Delega-, se entregarán á los particulares de dicha instrucción de procedi- 
rectificación de alcoholes con apa- ción del Gobierno en el arrenda- 6 expendedores que lo deseen, mientos.»
ratos portátiles scia siempre objeto miento de Tabacos, se retirarán canje de los erectos Lo que se hace saber para co-
de concierto especial, por computo de la circulación los efectos tim- seneen otros de mayo nrecio acimiento de los deudores del

Art. 20. En el plazo de ocho brados que llevan designado año, dentro de la misma clase a que distrito municipal de Logroño a 
días á contar desde que se termine ° sean os siguientes. aquellos correspondan, abonan- os efectos Je instrucción.
la instalación de nuevas fábricas, y Papel timbrado clases 1.a á 13.a, do en el mismo acto en metálico 1892. 2l°Aamiseadon pe O 
desde la publicación del presente re- excepto el de oficio para Tribu- la diferencia que resulte. Juan Mendizabal ° ‘
glamento respecto de las que se ha- nales. Las expendedurías designadas
lien establecidas en la actualidad, Pagarés de Bienes nacionales. para verificar el canje de los efec-
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. .. Licencindon. Daniel Mata Ordleig. Vicesecretario de la Audiencia Be
AudienCa -_  (10 _ | provincial de Logroño,

__________ Certifico: Que practicado el sorteo de Jurados que han de ver 
— . liarlas causas del Juzgado de Calahorra, contra Andrés Bermel

Licenciado D. Daniel Mata Ordeig, Vicesecretario de la Audiencia y otros por robo é incendio y Plácido Escorza, por homicidio tus 
provincial de Logroño. trado, señaladas en el actual cuatrimestre, los días 4 y " 1
Certifico: Que practicado el sorteo de Jurados, que han de ver y próximo, han sido designados por la suerte los señores que a con

fallar en el actual cuatrimestre, la causa del Juzgado de Torrecilla tinuación se expresan:
contra Magdaleno Peña, y otro por robo, señalada para el dia 24 de ________ = — ---- 1 —
Febrero próximo, han sido designados por la suerte los senoies que NOMBRES VECINDAD
á continuación se expresan: |_________

I ( (il)czcts de familia.NOMBRES VECINDAD
_____________ __________ _____________________ _____________________ Antonio Barco Marcilla Calahorra

. Cirilo Peralta Tejada Ausejo
Cabezas de familia. Dionisio Jiménez Sáenz Inestrillas Autol.

Benigno Marín Lafuente Jalón Agapito Aragón Pastor Akanldre '
Francisco Fernández Velilla Lumbreras León Bocos Taza Calahorra
Eusebio Moreno Fernández Laguna - Matías Gutierrez Marcilla Alcanadre
Severo Laguna Sáez Soto Pedro Mateo Rodríguez el an

Juan González Artaloitia Villoslada Antonio Guerrero Marín ala
Miguel Cillero Cillero Rabanera Guillermo Azcona López •
Luciano Montes García Nestares Longinos Tejada Moreno J
Vicente Martínez de Pinillos Torrecilla Millán Espinasa González •
Esteban Pinillos Artaloitia Villoslada Eusebio Moreno Marrodán •
Emeterio Martínez Iñiguez San Román Paulino San Juan Puerto Calahorra
Félix Reinares Marín Almarza Gonzalo Escribano Benito
Lorenzo Sáenz Martínez Montalbo Hilarión Cristóbal García •
Inocente Romero Sáez Torrecilla Cándido Jaime Gómez
Andrés Sáenz Sáenz Trevijano Belino González González Auto
Julián Jiménez Martínez Cabezón Simón González Fernández id.
Matías Sáenz Faces Luezas Ramón Subirán López a ahorra
Angel Hernández Gil Villoslada Martín Ezquerro Ezquerro Pradejón

Esteban Elias Blanco Soto Capacidades.
Cristobal Martínez Pérez Ortigosa
Inocente del Saz Jalón Pinillos I Tomás Diez Séenz Ausejo

Juan Ruiz Fernández id.
Capacrdades. Santiago Flaño Cabezón id.

Domingo Martínez Sáenz Santa María Bernardo Martínez Calahorra
Antonio Sáenz Alfaro Laguna Severo Miranda Alonso Pradejón

Agapito Herrero Terroba Luezas Eustasio Diez Valmaseda , Alcanadre
Pedro Ramírez Lázaro Soto Inocente Colmenares Martínez Auto).
Eustasio García Muro Villoslada Matías Preciado Vicioso Pradejón
Romualdo Rubio Fernández Laguna Victoriano Escalona Calahorra
Lorenzo Rojo Gómez Lumbreras Gervasio Moreno Taza Alcanadre
Luciano Fernández de la Cuadra Torrecilla Felipe Marrodán Francés Ausejo
Antonio Miguel Martínez Cabezón Hermenegildo Moreno Calahorra
Calixto Martínez Ruiz Santa María Santa Maria José Ugarte Ugarte id.
Domingo Sáenz González Pinillos Francisco Miguel Blázquez Autol
Andrés Domínguez Gil Laguna Apolinar Gil Romeo Ausejo
José Martínez Pinillos Torrecilla Maximiano Olazabal Calahorra
Andrés Fraile Segura Muro I . ..

-, v . Supernumerarios-Cabezas de famüxa.
Manuel Diez Terroba Luezas 1
Doroteo Escribano Tejedor Villoslada Ciriaco Val Aguado Logroño

Supernumerarios.-Cabezas de familia. Manuel Ay ala Castroviejo id
1 Carlos Gil Vicente I

Félix Clavijo Alonso Logroño José López Elias id.
Rafael Cordón del Pino id. ,H Capacidades.
Máximo García Santo 12
Severo Escribano Rodríguez id. Segundo Mendiondo Salcedo Logroño
, Pedro Montero Aguirre id.

C cipaczd cicles •
Santiago Vigueta Palacios Logroño Y para remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia a fin de
Luis Moreno Bustamante | id. que se sirva ordenar su inserción en el Boletín oficial, en cumplí-

miento á lo preceptuado en la ley del Jurado, expido la presente que na
Y para remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia en cum- firmo en Logroño à veinte de Diciembre de mil ochocientos noventa 

plimiento de lo preceptuado en la ley del Jurado á fin de que se sir- y dos.= Daniel Mata.—V.° B.°, El Presidente, Manuel María P. Ca­
va ordenar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, expi- rrasco.
do la presente que firmo en Logroño á veinte de Diciembre de mil
ochocientos noventa y dos.—Daniel Mata.—V.° B.° el Presidente, .__
Ramón María P. Carrasco.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Condiciones. | en el sillar, encima del morro derecho I punto de su mañana, se celebrará pú-
de 1. Que no se ha presentado por una cicatriz, cola corta, ancas redon- blico concurso, en la factoría de sub-

LOGROÑO. el ejecutado los títulos de propiedad de das, de ocho á nueve años, alzada alta, sistencias de esta plaza, con objeto de
— la finca de autos, y que éstos se hallan ¡ — •  adquirir cebada, paja de pienso y leña,

. de manifiesto en la Escribanía del ac- INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA con destino al servicio de la misma,
Don Diego de F rancia y Allende- tuario. . bajo las bases y condiciones que en las

salazar. Marqués de San Nico- 2? Que no se admitirá postura que DE LOGROÑO. oficinas de dicho establecimiento esta­
las, Alcalde constitucional de no cubra las dos terceras partes del rán de manifiesto, todos los días labo-
esta ciudad, valor de la tasación. Eæâmenes libres rabies, de diez de la mañana á dos de
Hago saber: Que por el Recau- 3? Que para tomar parte en la su- ’ a tarde; cuyas bases y condiciones in-
0-0010 basta, se ha de consignáronla mesa En cumplimiento de lo preve- teresa sean conocidas por cuantos se 
clones territorial é industrial de del Juzgado antes, el diez por ciento nido en la Real orden de 1.0 de presenten alexpresadoconcurso.
esta capital me ha sido presenta- del valor de la tasación y presentar la los corrientes, se conceden exá- —"092 .d —iciembre de 1892.
da relación de los contribuyentes 7 menes libres en la próxima con- ____
que no han hecho efectivas sus . Dado en Alfaro a veintidós de Di- vocatoria del mes de Enero, con El O omisario de Guerra Interventor 
-.—-A membre de mil ochocientos noventa y .... “7 —rcuotas coi respondientes al según- 1 sujeción a lo dispuesto en el Real de utensilios de esta plaza
do trimestre del presupuesto co- 09. Leopoldo Ballestero. Por decreto de 99 de Noviembre de — 0 2 . |
i — 1 r ) mandado de suseñoría, Sebastián Co- ce oviem ie e I Hace saber: Que el día nueve delente en los plazos establecidos min 1889 y demás disposiciones vi- mes de Enero venidero, á las doce enpor los articulos 33.3 42 dela ins- • _ _ gentes. punto de su mañana, se celebrará pú-

truccion de 12 de Mayo de 1888, T 1 , 11.-1
.V . LOS alumnos que deseen ser buco concurso, en la factoría de uten-y en su virtud he dictado la si- Don Enrique Daniel Ruiz de Castillo, . 1 . , . , .

guíente Juez de instrucción de esta ciudad y examinados presentaran las ins- silios de esta plaza, con objeto de ad-
Providencia: «Por cuanto los su partido, tancias en la Secretaría de este 1 1 ir.carl ón ) pe 10 ep con estmo a

contribuyentes compredidos en I , ...................... Instituto en los diez primeros días servicio de a misma, bajo las bases y
esta relación no han satisfecho Ilama y emplaza, á Lucas Vallojo } de Enero proximo, las cuales se cho ostablecimîento estaran de man.
sus cuotas en los plazos señala- Amillo, de estado casado, de veintisiete dirigirán al Sr. Director, expre- fiesto, todos los días laborables de diez
dos en los artículos 33 y 42 de la años de edad, jornalero, natural de sando literalmente el nombre y de la mañana & dos de la tarde: cuvas I
instrucción de 12 de Mayo de 1888, Aguilar de Cervera, vecino que ha sido apellidos paterno y materno del bases y condiciones interesa sean cono- !
quee an mcuisos en el i ecargo de de esta ciudad, y cuyo actual paradero aspirante, su naturaleza, edad y cidas por cuantos se presenten al ex-
5 poi 100 sobre SUS cuotas que es- se ignora, para que dentro del término pueblo de residencia, é igual- presado concurso.
tab ece el ait. 11 de la instrucción de diez días contados desdóla inser- mente por su orden las asigna- Logroño 26 de Diciembre de 1892.

e proce imientos, pudiendo sa- ción de la presente en la Gaceta de turas de que soliciten examen. — José Villarias.

■ Nfndri"z.Peeerna.ortezat.ts.stnpro: I los.de recto" que - —- - - -
■ obJetobeUe^n^íIíAen nbsnlsiosszrastssspszexternle: ANUNCIOS OFICIALES

— "F según uispone ei art. 14 causa que contra el mismo pende sobre 1 _
de dicha instrucción de procedi- estafa al tiempo de presentar las refe-
mientos.» Al propio tiempo ruego y encargo á T estancias. Por dimisión del que la desempeña- •

Lo que se hace saber para co- todas las autoridades y agentes de poli- Los que hubieren hecho estu- ba, se halla vacante la Secretaría del
nogimiento de los deudores del cía judicial, procedan á la busca y cap- dios en otro establecimiento, lo Ayuntamiento de esta villa de Bobadi-
distrito municipal de Logroño à tura del citado Vallejo, y conseguida acreditarán por medio de una lla, con la dotación anual de 550 pese-
OS efectos de instrucción. que sea, le pongan en la cárcel de este certificación oficial, que antici- tas, pagadas por trimestres vencidos.

198r9ne 21 de Diciembre de partido á mi disposición. padamente habrá de solicitarse Las personas que deseen solicitar
1 Marqués de San Nicolás. Dndo en San Sebastián á diecisiete por el interesado. esta Secretaría, lo harán en el término

* de Diciembre de mil ochocientos no- Al entregar la instancia presen- de ocho días á contar desde esta fecha.
Sanción iudipial venta y dos.—Enrique Daniel Ruiz. tará cada aspirante dos testigos Bobadilla 20 de Diciembre de 1892._ ’ —P. S. M., Manuel Arizmendi. de conocimiento, vecinos de esta —FI Alcalde, Valentín Morga.

Señas del procesado. ciudad, que identifiquen su per- Por dimisión del que la desempeña-
Don Leopoldo Ballestero Pérez, Juez Estatura regular, sona y Arma. Quien tuviere he- ba, se halla vacante la Secretaría del

de instrucción del partido de Alfaro, castaño, color moreno; viste camisa cha la identificación en convoca- Juzgado municipal de esta villa, sin
Hago saber: Que en la pieza separa- blanca, blusa azul, pantalón de percal toria anterior podrá ser dispen- más derechos que los expresados en los

da de embargo, referente á causa ins- azul, boina azul y alpargatas. sado de hacerla en esta, mediante aranceles vigentes.
truída en este Juzgado, contra Juan _____ una certificación que se expedirá Los aspirantes á dicha plaza, pre-
Bartolomé Calvo y otros, sobre lesio- — . _ por la Secretaria. sentarán las solicitudes en el término
nos, tengo acordado en providencia die- Don Lorenzo Cuadrillero Pino, Juez aspirantes ce tr de ocho días al Sr. Juez municipal que
tada en la misma; la venta en pública de instrucción de esta ciudad y su 221 aspirantes que ten- • 4
1 , P partido gan 14 años cumplidos presenta- "

subasta de la finca que le fue embar- P ’ Pan al mismo il h 1 _ Trevijano 24 de Diciembre de 1892.
gada al mencionado Bartolomé, cuyo Encargo á todas las autoridades ci- 1. , -E ms —El Juez municipal, Manuel Río Mi-
acto tendrá lugar en la sala audiencia viles, judiciales y agentes de policía, tancia, SU cédula personal, sin guel.
de este Juzgado, sita en la calle de San procedan por cuantos medios estén á su cye documento no serán admi- _____________ ________

Antón, número seis, y hora de las once alcance, detener al sujeto ósujetosque tidos d examen. a ihinrrsoiTí .
de la mañana, á los veinte días de apa- conduzcan un mulo de las señas que se LO que de orden del Sr. Direc- ANUNulO) I AKlIUULARL
recer inserto en el Boletín oficial de expresarán, el cual es propio de don tor se pone en conocimiento de __
esta provincia el presente edicto, de la Fermín Pereda, vecino de Sesma, que los interesados.
finca siguiente: le fué robado en esta ciudad la noche Logroño 20 de Diciembre de A voluntad de SU dueño, y co-

Pesetas del tres del actual, por cuyo hecho ins- 1892. — El Secretario, Bonifacio mo de libre disposición, se vende
Una cueva-habitación sita truyo sumario, y caso de que tenga lu- Iniguez. ‘ una pingüe hacienda situada en

en la Lostera de la Plana afue- gar, 1o pondrán en conocimiento de este ._______ ______ ______ un pueblo límite con la zona de
ras de esta ciudad, y parcela Juzgado. .la ciudad de Nájera.
número cuarenta y nueve, que stella, veintiuno de Diciembre de uomlSarla de Guerra. Don Eduardo Sotés, en su estu-
tiene catorce metros de fachada mi ochocientos noventa y dos.—Lo- = dio, domicilio en el citado Náje-

y diez y ocho de fondo, con su | sendo, "a rillero. D.8.0. Raimun- . ra, dará conocimiento extenso de
corral. Linda por todos los aires ava os. Comisario e luerra. Interventor las circunstancias y condiciones
ó lados un terreno comunal: ta- Señas del mulo. de sis as de esta P aza, á los que deseen interesarse en su
sada en 07, — ,Hace saber: Que el día nueve del 2 • . pCastano claro, tiene un lunar blanco ! mes de Enero entrante, á las once en adquisición: 5—6

IMPRENTA PROVINCIAL.


